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Puesto: Jefe de Departamento. 
Asignación del Puesto: Jefe del Departamento de Proyectos. 
Adscrito a: Dirección de Obras Públicas. 
Autoridad Superior: Titular de la Dirección de Obras Públicas.  
Subordinados Inmediatos: Encargado de Proyectos, Proyectista y Encargado de Topografía. 
 
OBJETIVO 
Coadyuvar con el Director de Obras Públicas para el desarrollo de los proyectos de obras públicas que contribuyen a un desarrollo 
integral, impulsando el desarrollo de la infraestructura municipal, teniendo un aprovechamiento óptimo de los recursos asignados; 
cumpliendo así, con los principios de eficiencia, responsabilidad y transparencia. 
 
FUNCIONES 

1. Elaborar las solicitudes de suficiencias. 
2. Coordinar la ejecución de proyectos ejecutivos.   
3. Dar seguimiento y ejecución al programa de obra anual. 
4. Coordinar la información para captura de expedientes según las reglas de operación de los diversos fondos ordinarios y 

extraordinarios del municipio. 
5. Dar seguimiento y atención a solicitudes de proyectos de las demás direcciones y dependencias, así como en escuelas. 
6. Dar seguimiento a las licitaciones y adjudicaciones. 
7. Dar seguimiento a las modificaciones de proyectos en obra.  
8. Elaborar los expedientes técnicos de proyectos. 
9. Revisar y aprobar las escalatorias, precios extraordinarios y factores de ajuste. 
10. Supervisar y dar seguimiento a la calidad de la obra. 
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11. Desarrollar todas las demás funciones inherentes a su puesto, y aquellas que le sean asignadas por el Titular de la 
Dirección de Obras Públicas. 

  


